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Juzgado 42 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: Juzgado 42 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 12:39 p. m.
Para: Julieth Paola Chaur Noriega
Asunto: RECURSO DE QUEJA 2019-254

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2020. 
Oficio No.- 805 

 
Señores:  
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL (REPARTO) 
AVENIDA CALLE 24 No. 53-28 
BOGOTÁ D.C. 
                                                         
 
 
REFERENCIA:            No. 11001-31-03-042-2019-00254-00 
ACCIONANTES:         JOAQUÍN LEONARDO MONTENEGRO SÁNCHEZ 
ACCIONADOS:          JAIME ARTURO CAÑÓN CAÑON y otros. 
 
Comunícale que este Despacho Judicial,  dispuso CONCEDER para ante el H. 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial Sala Civil de Bogotá (reparto), el recurso de 
QUEJA interpuesto contra el auto del 27 de febrero de 2020 proferido  por este 
Estrado Judicial. 
 
 
Por lo demás, se remite el link del expediente. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto42bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoi2bNDsn
4BPtrD09gcNSZQBiOaGQ7N4Yv5Qjcjy6A75tw?e=SmUQ2Q 
 
Debe indicarse que algunos archivos se encuentra con clave (ccto42bt) a fin de 
garantizar la integridad del expediente digital, por lo cual no es posible retirar dicha 
clave 
                                    
 

El Secretario,  
 

NELSON ALVAREZ CASTAÑEDA 
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Juzgado 42 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: Juzgado 42 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 12:38 p. m.
Para: Julieth Paola Chaur Noriega
Asunto: APELACION EFECTO DEVOLUTIVO 2019-254

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2020. 
Oficio No.- 805 

 
Señores:  
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL (REPARTO) 
AVENIDA CALLE 24 No. 53-28 
BOGOTÁ D.C. 
                                                         
 
 
REFERENCIA:            No. 11001-31-03-042-2019-00254-00 
ACCIONANTES:         JOAQUÍN LEONARDO MONTENEGRO SÁNCHEZ 
ACCIONADOS:          JAIME ARTURO CAÑÓN CAÑON y otros. 
 
Comunícale que este Despacho Judicial,  dispuso CONCEDER para ante el H. 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial Sala Civil de Bogotá (reparto), la apelación en 
efecto devolutivo interpuesta contra el auto del 27 de febrero de 2020 proferido  por 
este Estrado Judicial. 
 
 
Por lo demás, se remite el link del expediente. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto42bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoi2bNDsn
4BPtrD09gcNSZQBiOaGQ7N4Yv5Qjcjy6A75tw?e=SmUQ2Q 
 
Debe indicarse que algunos archivos se encuentra con clave (ccto42bt) a fin de 
garantizar la integridad del expediente digital, por lo cual no es posible retirar dicha 
clave 
                                    
 

El Secretario,  
 

NELSON ALVAREZ CASTAÑEDA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00254-00 
Demandante: JOAQUÍN LEONARDO MONTENEGRO SÁNCHEZ 
Demandado: JAIME ARTURO CAÑÓN CAÑON y otros. 

 
 
Procede esta juzgadora a resolver los recursos interpuestos por el apoderado 

de la parte pasiva en contra del auto del 27 de febrero de 2020 (fol. 176). 

Sin embargo, ante la falta de técnica jurídica del abogado y de conformidad 
con el principio de favorabilidad contenido en el parágrafo del artículo 318 del 
Código General del Proceso3, se procederá a resolver el memorial del togado en 
dos partes: i) el recurso de reposición y en subsidio el de apelación de la decisión 
que rechaza de plano el incidente de nulidad y ii) la reposición y subsidiariamente 
la queja del inciso que rechaza de plano la reposición y/o apelación en contra del 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 
Del incidente de nulidad. 

Indicó el apoderado de la parte actora que el auto que ordenó seguir adelante 
con la ejecución (fol. 113 – 14 de febrero de 2020), mediante el cual se tuvo por 
silente la conducta del abogado representante de la pasiva, contraría el artículo 
133 del Código General del Proceso, y puntualmente los numerales 2 (pretermitir 
la instancia), 3 (adelantamiento del proceso pese a la suspensión), 5 (omisión de 
la práctica probatoria) y 8 (indebida notificación) de la norma en comento. 

Por lo anterior, en providencia del 27 de febrero de 2020, se rechazó de 
plano el incidente de nulidad formulado, pues consideró esta falladora que las 
nulidades que hubieran existido se sanearon con el proveimiento de la decisión del 
18 de diciembre de 2019, mediante la cual se puso de presente que las partes se 
habían notificado y habían guardado silencio, sin que el hoy censor se hubiera 
pronunciado. 

En este punto recuérdese que en providencia del 05 de julio de 2019, se 
resolvió el trámite indicado por el apoderado de la parte actora el 26 de junio de 
2019, mediante el cual se atendió los lineamientos del contrato de transacción que 
suscribieron los extremos de la Litis: i) se tuvieron por notificados del 
mandamiento de pago proferido por esta judicatura desde la radicación del 
memorial, ii) se reconoció la existencia de la deuda por los demandados y se 
acordó una forma de pago de la misma, y iii) solicitaron la suspensión del proceso, 
de conformidad con el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso. 

																																																													
3 Código General del Proceso. Artículo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente318. PARÁGRAFO, el juez deberá tramitar la impugnación por 
las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
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Sin embargo, pese a que se les tuvo por notificados, también se 
suspendieron los términos de la causa por solicitud de las partes, motivo por el 
cual, una vez vencido el plazo acordado entre los litigantes, en auto del 06 de 
noviembre de 2019, se requirió al apoderado de la parte actora para que informara 
respecto al cumplimiento de los acuerdos conciliatorios extrajudiciales celebrados. 

Véase que la reanudación del proceso, implicaba que como en providencia 
del 05 de julio de 2019 se había suspendido el mismo, pese a que en la misma se 
les tenía por notificados a los demandados, el término para su réplica se contaría 
una vez venciera el mismo, tal y como se anunció en decisión del 06 de noviembre 
de 2019. Se agrega que, en acta del 14 de noviembre de 2019, el abogado de la 
pasiva, hoy censor, retiró los traslados de la demanda y en la misma constancia, 
se le puso de presente que no se le notificaba nuevamente, por cuanto a sus 
representados se les aplicó la notificación por conducta concluyente contenida en 
el artículo 301 del Código General del Proceso.  

Y es que, si ello no fuera suficiente, en decisión del 18 de diciembre de 2019, 
se hizo el respectivo control de legalidad que manda el artículo 132 del Código 
General del Proceso, en donde se sustentaron de manera breve las anteriores 
consideraciones y se precisó, nuevamente, que los ejecutados no habían 
propuesto defensas de mérito, pero que sin embargo, se les tendría en cuenta los 
respectivos pagos para los fines pertinentes, a lo que las partes mostraron su 
anuencia dado el silencio con el que actuaron respecto a la aludida providencia. 

Por demás, si se mira bien el contrato de los litigantes, el mismo no tenía la 
virtualidad de terminar de forma anormal la presente causa por transacción, pues 
la voluntad de los contratantes según el clausulado se redujo al reconocimiento de 
la deuda, del presente proceso y a la celebración de un acuerdo de pago, con 
suspensión de la ejecución, razón por la que solo se dio aplicación a las 
previsiones del artículo 161 de la norma procesal que indica que ésta procede 
“[c]uando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa.”. Lo anterior, resuelto en auto del 
05 de julio de 2019, el cual cobró ejecutoria sin ningún reproche.  

Entonces, tomando en consideración todo lo anterior, es claro que el 
incidente de nulidad debía rechazarse de plano conforme el inciso final del artículo 
135 del Código General del proceso, pues es palmario que todo posible vicio se 
saneó con auto del 18 de diciembre de 2019, la que cobró ejecutoria en silencio. 

Por lo anterior, el recurso de reposición no tiene cabida, comoquiera que 
según se explicó, la decisión se encuentra ajustada a derecho. 

Sin embargo, atendiendo que el censor formuló en subsidio el recurso de 
apelación y que el rechazo de plano a los incidentes se encuentra previsto en el 
numeral 5º del artículo 321 de la norma procesal, en la parte resolutiva de este 
proveído se concederá la alzada en el efecto devolutivo ante el Superior.  

 
Del auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

Inconforme se muestra el apoderado con el auto previsto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, el cual se profirió el 14 de febrero de 2020, pues 
a su consideración, en el mismo no se tuvieron en cuenta los pagos que se 
efectuaron con ocasión al acuerdo de pago previo celebrado entre las partes y que 
se asemejó a uno de transacción. Por lo anterior, oportunamente elevó recurso de 
impugnación, el cual, en aplicación al citado parágrafo del artículo 318 del Código 
General del Proceso, se resolvió como uno de reposición y en subsidio apelación 
y, se rechazó por improcedente al tenor de la codificación procesal. 
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Acto seguido y estando dentro del término legal para tal fin, indicó el censor 
que debía reponerse la decisión o, en su lugar, concederse la queja para que el 
Superior revise el inciso motivo de inconformidad y revoque el mismo. 

Pues bien. Para resolver el resumido reproche, baste con citar el segundo 
inciso del artículo 440 del Código General del Proceso así:  

“Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 

Entonces, si se tiene en cuenta: i) que en auto del 05 de julio de 2019 se 
aplicaron las reglas del artículo 301 del Código General del Proceso respecto a los 
demandados, ii) que en decisión del 06 de noviembre de 2019 se reanudó el 
proceso luego de entenderlo por suspendido desde el 26 de junio de 2019 con 
sujeción a lo visto en el artículo 161 ibídem, iii) que el 14 de noviembre de 2019 el 
abogado recurrente retiró los traslados de la demanda, y iv) que el 18 de 
diciembre de 2019 se efectuó el control de legalidad en donde se declaró la 
conducta silente de los ejecutados, resulta forzoso concluir que el auto del 14 de 
febrero de 2020 se encuentra ajustado a derecho, por darse los supuestos fácticos 
del artículo citado. 

Reitérese que esta oficina judicial fue clara en indicar que todos los abonos 
efectuados y acreditados debían hacer parte de la liquidación del crédito, la cual 
por demás no ha sido aportada por ninguno de los extremos de la Litis, en aras de 
verificar el pago total de la obligación. 

Es más, en ninguno de los memoriales del abogado inconforme se da estricto 
cumplimiento a los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, esto 
es, liquidando el crédito y las costas según los pagos que se hicieron, pues 
únicamente relacionan los abonos conforme el acuerdo de pago que en otrora 
oportunidad suspendió el proceso, sin que ello signifique el cumplimiento a las 
normas procesales especiales que rigen este tipo de juicios. 

En consecuencia, es del caso reiterar que el auto que ordenó seguir adelante 
con la ejecución (14 de febrero de 2020) fue proferido conforme las normas 
aplicables y por lo demás, no es susceptible ni del recurso de reposición ni el de 
apelación, razón para no revocar el inciso primero de la providencia del 27 de 
febrero de 2020. Así las cosas, en subsidio, se concederá el recurso de queja, 
ante el Superior de esta judicatura, para los fines a que haya lugar. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL 
CIRCUITP DE BOGOTÁ, RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el inciso segundo del auto del 27 de febrero de 
2020, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, 
esto es, en lo tocante al rechazo de plano del incidente de nulidad formulado por la 
parte pasiva de la presente Litis. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación solicitado en el efecto 
devolutivo y por ser procedente (numeral 5º del artículo 321 del Código General 
del Proceso). Atendiendo la digitalización del expediente, no habrá lugar al pago 
de expensas. La Secretaría REMITA el link del expediente ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, para los fines pertinentes. 
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TERCERO: NO REPONER el inciso primero del auto del 27 de febrero de 
2020, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, 
esto es, en lo tocante al rechazo de plano del recurso de reposición y en subsidio 
apelación del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

CUARTO: CONCEDER el recurso de queja solicitado y por ser procedente 
(artículo 353 del Código General del Proceso). Atendiendo la digitalización del 
expediente, no habrá lugar al pago de expensas. La Secretaría REMITA el link del 
expediente ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, 
para los fines pertinentes. 

QUINTO: ADVERTIR a la Secretaría, que deberá informar al Superior, que 
se trata de dos recursos independientes que se remiten para lo de su 
conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 27 HOY 31 DE JULIO DE 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario **	

	

	 	
































































































































































































































































































































































































































































































































